Reglamento de Liga Municipal de Fútbol Rápido San Pedro (Clouthier, Pinos, Vista Montaña) Invierno 2005.
Artículo 1. DISPOSICIONES GENÉRALES: Todos los juegos organizados por la Liga Municipal de Fútbol Rápido  San Pedro en su modalidad de fútbol rápido se regirán por el presente reglamento. 
Artículo 2. BALÓN: Este será del # 4, y deberán presentarse a los árbitros dos balones por equipo antes del inicio de juego para que el árbitro cheque el buen estado del mismo, en caso que un equipo se presente con un solo balón el capitán del otro equipo decidirá si lo quiere jugar  antes de que inicie el 1er Cuarto, y si un equipo no trae balón perderá automáticamente el juego dándole los tres puntos al equipo contrario por la liga, si el otro el quipo lo quiere jugar se realizara este no habiendo lugar para protesta alguna.  Si un equipo trae Balón del Número 5 es como si no trajera.
No se aceptara traer el balón hasta el medio tiempo. Y sin aire.
 Artículo 3. UNIFORMES: Todos los equipos deberán presentarse con uniforme completo en la 1ra jornada que incluye (Short, Playera, Tenis, (Espinilleras Opcionales).Jugador que no presente su indumentaria completa no podrá ser alineado por su equipo (Playera idéntica y Short del mismo color), en caso de que coincidan los equipos con el mismo uniforme en el partido, se determinara en el terreno de juego si se juega sin uniformes.
Todas las Playeras deberán de llevar su número (el numero no deberá ser improvisado con cinta) del jugador para poder ingresar al terreno de juego .El único jugador que podrá utilizar pants y playera diferente a los demás será el portero.

Artículo 4. TIEMPO DE JUEGO: Los tiempos de juego constarán de cuatro periodos de diez minutos cada uno, por cinco minutos de descanso entre el 2º y 3º Periodo. 
A cada equipo se le permitirá un tiempo fuera de 30 seg. Por cada medio tiempo. Este deberá ser solicitado en cualquier paro del juego siempre y cuando se tenga posesión del balón y lo podrá hacer cualquier jugador del cuadro; en los casos del portero lo podrá hacer cuando tenga posesión del balón con las manos o con un pie y el balón no este en disputa En caso de empate de goles en el término de juego se tiraran tres Shoot – out de cinco segundos y en finales habrá gol de oro (FINAL).
Artículo 5. PUNTUACIÓN
	Juego ganado en tiempo regular 
	3 puntos 

	Juego ganado en Shoot out 
	2 puntos 

	Juego perdido en Shoot out 
	1 punto 


Se considerara partido por de foul cuando:

1. Cuando no se completa un equipo (Tres jugadores en el terreno de juego).

2. No presentar credenciales.

3. No presentar uniforme completo.

4. No presentar dos balones por equipo antes del partido (#4).
5. Al no presentarse ala hora programada por la liga.
6. Cuando no se pague el arbitraje a los árbitros.

 En el 1er partido que es el de las 6:45 se dará 15 minutos de  prorroga, para los demás partidos se dará 5 minutos  la prorroga la pedirá cualquier jugador del equipo, la cual no es concedida por el arbitro automáticamente .los árbitros tiene que iniciar los partidos ala hora programada por la liga y no ala hora de prorroga en caso que no lo haga uno de estos así, podrán  reportarlos personalmente por parte de los equipos ala liga.(No hay arreglos entre equipo y árbitros por este tipo de causa por tal motivo la liga no acepta protestas).
En caso de que un equipo pierda su partido por de foul, o que no cumpla con los requisitos reglamentarios para iniciarlo el marcador de este será de 5 – 0, en contra del equipo declarado ausente. Dichos goles se le acreditarán al equipo ganador, pero no se le asignarán a jugador alguno. 

El equipo que pierda un juego por ausencia de jugadores quedara automáticamente fuera del torneo. 
Habrá  opción de suspender el juego un día antes para evitar el de foul, dicho juego se jugara al final de la temporada regular si es necesario. Cada equipo solo podrá suspender un juego durante el torneo. El capitán o un jugador del equipo deberá acudir a la liga y llenara una solicitud para suspender el partido, esto se ara un día antes de su fecha de juego y se dará la aprovación de la misma ya sea positiva o negativa en ese mismo instante. Por teléfono no se suspenderán partidos.
En caso que un equipo pierda por de fou,l por credenciales, por balón o por uniforme, llegada 5 o Diez minutos tarde pero esten anotados en la cedula de juego (mínimo 3), se dará otra oportunidad en el torneo, si reincide será baja definitiva de la  temporada.

En caso de que se le de una segunda oportunidad (pagara el partido perdido por de foul al arbitro) ,el equipo que perdió por de foul el capitán tendrá que asistir a la liga el día siguiente para explicar lo sucedido y si no lo hace otro equipo ocupara su lugar.
Articulo 6. ROL DE JUEGOS: Este se dará solo por Internet una Semana adelantada cada Miércoles en la pagina  www.sanpedro.gob.mx, en Gobierno, secretarias, Promoción Humana y después a Dirección de deportes, Deporte Popular en Liga Municipal de Fútbol Rápido San Pedro, Solo  se podrá checar personalmente el rol en las oficinas de la liga. No se dará el rol por teléfono en caso de que se de el rol la liga no se hace responsables de cualquier equivocación.

No se cambiara la programación del Rol de juegos por ningún motivo al menos que sea algo de la liga.

Artículo 7. SISTEMA DE COMPETENCIA
              Primera Especial


· Pasa los primeros 8 lugares de la tabla general. Descienden los últimos cuatro equipos de la general.
        Primera Fuerza

· Pasan los mejores 8 lugares de la tabla general. Descienden los últimos cuatro equipos de la general. Ascienden 4 equipos, campeón y subcampeón y 1ro y 2do de la general.
               Segunda Fuerza

· Pasan los mejores 8 lugares de la tabla general. Descienden los últimos cuatro equipos de la general. Ascienden 4 equipos, campeón y subcampeón y 1ro y 2do de la general.
Tercera  Fuerza

· Pasan los mejores 8 lugares de la tabla general. Descienden los últimos cuatro equipos de la general. Ascienden 4 equipos, campeón y subcampeón y 1ro y 2do de la general.
FEMENIL

· Pasan los mejores 6 lugares de la tabla general. 
Nota: Se manejara tabla general y no por grupos, en caso de que el campeón y subcampeón sean el 1ro y 2do de la general se tomaran el 3ro y el 4to como mejor colocados en la general para efectos de ascenso.
Criterios de desempate para la calificación  (en caso que hubiese un empate en puntos):
a. Diferencia de goles.

b. Mayor número de goles anotados.

c. Menor número de goles recibidos.

d. Menor número de jugadores expulsados.

e. Juego entre ambos. 

Articulo 8. SHOOT – OUT: Consiste en el cobro de un tiro de castigo desde el centro de la primera línea roja ofensiva, este será entre el portero y un jugador contrario. Esta acción se efectúa dependiendo de las siguientes causas:
· Por cada 6 faltas acumulables (incluye las de castigo con tarjeta por contacto o por manos).

· Shoot – Out de cinco segundos, es si un jugador impide una acción clara de gol, lo podrá cobrar cualquier jugador del cuadro y tiene cinco segundos para hacerlo. En caso de fallarlo se reanuda con un tiro libro a favor de este.
· Si al final del tiempo regular el partido termina empatado un jugador no podrá tirar màs de un shoot-out.
Articulo 9. FALTAS QUE AMERITAN TIRO LIBRE (SE MARCARA UNA RESTRICCIÓN):
Si se patea el balón intencionalmente fuera del terreno de juego en su propia área defensiva.
Si el balón sobrepasa las tres líneas en aire de zona defensiva a ofensiva.

Si el portero rebota el balón con las manos. Y si este suelta el balón o lo vuelve a levantar con las manos.

Si el portero hace el saque de meta con el pie.

Si se pide tiempo fuera por segunda ocasión en el mismo medio tiempo.

Si un jugador regresa el balón al portero y este lo toma con las manos de forma deliberada.

Cuando el portero retarda mas de cinco segundos el balón controlado.
Articulo 10. JUGADORES: Cada equipo estará integrado por un máximo de 15 jugadores y un mínimo de 10, participando dentro del terreno de juego seis y el portero (7).en Vista Montaña en Clouthier y en Pinos será de 6. 
Un equipo podrá realizar altas y bajas de jugadores hasta que tenga su plantilla completa de 15 jugadores, y solo se darán 3 altas y 3 bajas antes de la sexta jornada de la temporada regular en  un horario de 8.00am a 19:00 hrs. de Lunes a Viernes únicamente.  
Todo jugador dado de alta que alinie en un partido oficial ya no  se podrá cambiar de equipo a ninguna otra categoría. Hasta la próxima temporada.
Un jugador no podrá jugar al mismo tiempo con dos equipos aunque sea diferente categoría.

Al recibir sanciones y expulsiones durante el juego un equipo deberá contar con un mínimo de cuatro jugadores  adentro de la cancha de Vista Montaña, en la cancha Clouthier y Pinos será de 3 mínimo.
Cada equipo designara un capitán quien será el único que podrá dirigirse con los árbitros de manera correcta y respetuosa, pero deberá hacerlo al inicio, ala mitad o al termino del partido, y no en el transcurso de este.
Cada equipo tendrá la responsabilidad de lo que haga su porra, si un jugador es visto alterando el orden desde afuera formando parte de la porra se podrá sancionar por la liga de acuerdo a sus acciones. Si una Porra hace desorden y es reportada será acreedora de una amonestación y si reincide afectara al equipo el cual no se le dejara jugar más en la presente temporada. Las porras irán exclusivamente en las gradas. Esto también será tomado en finales.
Únicamente se le permitirá estar ala persona que trae el equipo en la banca con los jugadores si el arbitro sorprende a una persona ajena al equipo  en el transcurso del mismo la retirara o sancionara al equipo dependiendo el comportamiento. Todas las personal ajenas deberán ir en las gradas.
Los cambios serán ilimitados y el jugador entrante deberá esperar a que el jugador sustituido abandone el terreno de juego, el del portero será con previo aviso.
Todo jugador lesionado tendrá que salir de la cancha y no podrá regresar hasta que el balón abandone el terreno de juego. Si regresa antes será castigado con tarjeta azul.

Si el portero detiene el juego más de una vez por lesión saldrá del juego y no regresara hasta haber una sustitución garantizada.

Articulo 11. CREDENCIALES (CEDULA DE INSCRIPCIÓN): Las credenciales serán de carácter obligatorio. A partir de la  primera jornada, en esta ocasión se presentará la cedula de inscripción totalmente llena sellada y foliada por la liga, la copia de la cedula la tendrá la liga. 
NOTA: La Cedula de inscripción deberá enmicarse o protegerse totalmente para el cuidado de la misma.
Ala hora del juego cada jugador tendrá que ir personalmente con el arbitro (crono) para decirle su numero y nombre para que este la cheque debidamente en la cedula de inscripción.
Jugador que porte nombre falso ya no podrá jugar en la temporada, en ninguna categoría. Y al equipo se le sancionara con una amonestación  y si reincide, se le saca del torneo.

Artículo 12. ÁRBITROS: 
El costo del arbitraje en temporada regular será de $100.00 pesos por equipo y este se pagara única y exclusivamente al árbitro del partido.
El costo del arbitraje en cuartos, semifinales y finales será de $120.00 pesos por equipo.
En caso que falte un árbitro de los dos centrales los equipos decidirán si lo quieren jugar o se vuelve a reprogramar con 2 árbitros y si se juega se cubrirá el 100%  de arbitraje  esto por decisión de todos los equipos.
Se contara con dos árbitro dentro del terreno de juego en la temporada regular. Se agregara un cronometrista en finales.
Cada equipo deberá jugar, hasta su ultimo partido del torneo, así no califique para  la liguilla, en caso que pierda por de foul y quede fuera del torneo no se tomara en cuenta para el próximo torneo.                          
Todos los árbitros que presten sus servicios en los torneos organizados por la Liga de Fútbol Rápido San Pedro, tendrán la obligación de conocer el reglamento de competencia y aplicarlo en cada encuentro. Cualquier queja hacía ellos deberá ser por escrito y presentada en la liga y no en la cancha de manera verbal, las quejas o protestas son únicamente de reglamento y no de apreciación.
Artículo 13. SANCIONES
: De acuerdo a la gravedad de la falta cometida por un jugador, entrenador, o asistente, el Tribunal de Penas dictará suspensiones y castigos de acuerdo con el siguiente tabulador: El Comité de honor y justicia lo formara el C Pedro Esteban  Rodríguez auxiliar administrativo en ausencia de el será el Lic. Juan Gerardo Ávila sus dediciones serán irrevocables  ya que se apegara totalmente al reglamento del torneo para los todos los equipos.                                                                                                                                
	Juego brusco 
	Dos partido de suspensión 

	5 faltas personales en un juego 
	Un partido de suspensión 

	Acumulación de 2 tarjetas(azules o amarillas) 
	Dos partido de suspensión 

	3 Tarjetas rojas en el torneo
	Fuera del torneo

	Abandonar la cancha sin autorización del árbitro 
	Dos partido de suspensión 

	Lenguaje soez o abusivo contra cualquier jugador ,o arbitro
	Tres partido de suspensión 

	Contestar una agresión 
	Dos partido de suspensión 

	Conducta violenta (agredir a un contrario) 3 a 8 partidos
	tres partidos de suspensión  mínimo

	Insultar al cuerpo arbitral 
	Tres partidos de suspensión mínimo

	3 Tarjetas azules o amarillas durante el torneo
	1 partido de suspensión

	Agresión al árbitro, delegado, directivo, entrenador, profesor 
	Expulsión por un año 

	Insultar al público o faltar el respeto a las autoridades de la Liga. 
	A juicio del Tribunal de Penas. 


Si un jugador le pega ala malla protectora o a las puertas laterales se le agregara un partido más de castigo. Todas las expulsiones equivalen a 2 partidos como mínimo excepto la de  5  faltas personales y 3 tarjetas  en el torneo.
Articulo 14. MAL TIEMPO: Todos los equipos deberán presentarse en el día y la hora en que estén programados, si el día presenta las siguientes causas (llamar equipos y árbitros a la liga a las 18:00 hrs. no antes, para ratificar si va haber juegos):
1. Lluvia excesiva.

2. Tormenta eléctrica.

3. Granizada.

4. Fallo técnico del alumbrado.
Nota: Ya sea que les toque jugar en cualquiera de las tres canchas oficiales  de San Pedro.
En caso que el árbitro pare el juego por cualquier situación de las antes mencionadas, se tomaran los siguientes criterios:

1. Suspendido en el 1º o 2º cuarto, se jugara otro partido sin importar el marcador.

2. Si se suspende en el 3º o 4º cuarto, se quedara como estén los marcadores.

Articulo 15. TARJETAS

	Azul
	Son dos minutos de castigo por conducta antideportiva.

	Amarilla
	Dos minutos por juego brusco O gol en contra.  

	Roja
	No puede entrar el jugador y entrara otro después de cinco minutos transcurridos. Equivale a dos tarjetas de cualquier color.


Artículo 16. ACTA DE JUEGO
: Al término de cada encuentro y después de un tiempo convenido entre árbitros y capitanes, el capitán deberá firmar la cedula de juego para checar el resultado y tarjetas del partido, los anotadores de goles y recoger sus cedula de Inc. Después de haber firmado el capitán no se aceptaran reclamaciones referente al goleo o al marcador, si el capitán no firma la cedula, serán nulas todas las reclamaciones.
Articulo 16. PODER DISCRECIONAL: El arbitro del partido tiene el poder discrecional para suspender o dejar correr el juego cuando el lo crea conveniente.
Articulo 17. PROTESTAS: Para cualquier protesta de un partido oficial:

a) . Ya se a de tipo de papelería, de jugadores o de árbitros deberá ser por escritos sin insultos o amenazas hacia dirigentes, árbitros o jugadores, esta será evaluada según su contexto por el comité organizador y será resuelto según se convenga.

b). No habrá protesta una vez iniciado el juego.

C). En caso de que un equipo juegue con un jugador ilegal (castigado) ya sea en temporada regular o en liguilla perderá automáticamente y si el partido es iniciado oficialmente tampoco será acreedor a protestar el otro equipo y se declarara perdido para los dos equipos , en caso de que sea en finales pasa otro equipo en lugar de ellos.
Los casos no previstos en el presente Reglamento de Competencia, serán resueltos por el Comité Organizador, todo accidente o daños a terceros ocurridos antes, durante o después de los juegos el Municipio y la Direccion de Deportes no se hace responsable esto por considerarlos riesgo Deportivo.
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